
 

 



 

Área: Ciencias Sociales                                           Código: CS 

Asignatura: Educación para la Ciudadanía              Código: EC 

Nivel: Bachillerato                                                   Código: 5 

 

Marc Bloch, historiador francés reconocido por su libro Apología para la historia (2011)  expone, acerca de los hombres 

que se parecen más a su tiempo que a sus padres, porque tanto los unos como los otros son literalmente concebidos en unas 

circunstancias históricas no elegidas por ellos, pero sobre las cuales, a la vez, ejercen acciones y crean productos materiales, 

simbólicos y culturales, en una palabra, preñados necesariamente de los “signos de los tiempos” que les ha tocado vivir, ya sea 

para reproducir el statu quo dominante, ya sea para subvertirlo, en el marco de la dialéctica de un mutuo e inacabable proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 

En esa perspectiva, las Ciencias Sociales, como toda construcción intelectual, pero quizá sobre todo ellas, dada su 

intrínseca naturaleza social y humana, responden a las expectativas y los desafíos de su tiempo. Y, desde luego, también a sus 

limitaciones, lo que redunda indefectiblemente en la potencia y el alcance de sus propuestas y utopías. 

Por ello, el desarrollo de las guías docentes, es también un “hijo de su tiempo”, y sólo podrá materializar todo lo que 

puede dar de sí, en la práctica, en el aula, a través del trabajo físico e intelectual de los docentes y discentes que hagan de él una 



 

herramienta capaz de “deshacer agravios y enderezar entuertos”, como nuevos y renovados Quijotes, esta vez, en el contexto de 

una globalización que se yergue amenazante sobre toda forma de vida en el planeta Tierra. 

Organizado en sí mismo como una estructura histórica viva en la medida en que es abierto, flexible y por subniveles, 

gracias al currículo de Ciencias Sociales que se maneja, como una opción de ejercicio auténtico de democracia social en el 

proceso educativo, que busca devolver a profesores y estudiantes la confianza en sus capacidades para aplicarlo, adaptarlo y 

reconfigurarlo de acuerdo a las condiciones concretas de su entorno local, nacional, regional y global, en las que la iniciativa, la 

creatividad y, cómo no, la imaginación, sean las mejores estrategias para transformarlo “de ser en potencia a ser en acto” 

(Aristóteles, s.f.). 

Estructurado, en fin, como el producto de un trabajo de reajuste y mejoramiento para que su enfoque y visión sea 

incluyente y sea comprometido, prioritariamente con los sectores sociales más vulnerables, con sus expresiones, necesidades y 

sueños; porque sea crítico, en la medida en que demanda un ejercicio intelectual fundamentado en la investigación, la crítica 

técnica y ética de fuentes y el contraste de diversos puntos de vista; porque sea integral, y le devuelva al ser humano la 

consciencia de que la Naturaleza es una sola, y que lo que hermana y separa a la vez al ser natural y al ser social no es otra cosa 

que el trabajo y la ideología, cuyo análisis crítico se impone como una demanda vital, de la mano de la potenciación práctica de 

un pensamiento hipotético-deductivo que destierre “esa idea absurda y antinatural de la antítesis entre el espíritu y la materia, el 

hombre y la naturaleza, el alma y el cuerpo” (Engels, 2000). 



 

El área de Ciencias Sociales contribuye a la formación, desarrollo y ejercicio de los valores del perfil de salida del 

Bachillerato ecuatoriano de manera específica: 

Al de la justicia, porque intrínsecamente apunta al respeto de los derechos humanos, los principios y valores ciudadanos 

en la construcción de la identidad humana y de un proyecto social colectivo, equitativo y sustentable, fundamentado 

precisamente en la justicia. 

Al de la innovación, porque va mucho más allá de una perspectiva puramente instrumental y utilitaria (ciencia y 

tecnología al servicio de…); porque el principio y fin de sus afanes es el ser humano en sí mismo, de ahí que su propuesta de 

innovación encierre consideraciones de tipo ético y político, con el objetivo de construir una utopía plausible, “otro mundo 

posible”. 

Y al de la solidaridad, porque tiende a la formación, desarrollo y práctica de una ética que concibe a este valor esencial 

de modo radical, en la medida en que demuestra que él, más que una opción arbitraria y voluntarista, es una condición 

antropológica, y aun ontológica, del ser humano, sin la cual su existencia sobre la Tierra hubiese sido y es simplemente 

imposible. 

La asignatura de Educación para la Ciudadanía aborda los problemas de la organización y convivencia social, sus 

formas y estructuras de constitución y uso, por lo que tiene directa vinculación con el tema de la búsqueda, consecución, uso, 

mantenimiento y conservación del poder (Cueva, 1988), es decir, con la capacidad y necesidad de los seres humanos de 



 

subordinar, someter y controlar a sus semejantes en función de obtener determinados beneficios y privilegios; por ello, 

necesariamente incursiona en el análisis y compresión de conceptos tales como libertad, autoridad, norma, ley, Estado, 

democracia, deberes, derechos, legitimidad, sufragio, república, dictadura, Constitución, Asamblea Constituyente, élite, pueblo, 

participación, deliberación, etc. Los aportes que las ciencias políticas tienen aquí una pertinencia primordial, toda vez que va a 

dar cuenta de los procesos por los cuales se implementan estructuras de dominación y subordinación y los intereses a ellos 

vinculados. Si, por ejemplo, la escuela misma es una institución en la que se forma a los individuos en función de una sociedad 

mediada por relaciones de poder (Althusser, 1988), y estas mismas se manifiestan y ejercen dentro de los predios educativos, la 

importancia de la Educación para la Ciudadanía se hace evidente. 

Fundamentos epistemológicos, disciplinares y pedagógicos  

La Educación para la Ciudadanía, como se mencionó líneas arriba, halla su fundamento epistemológico en las ciencias 

políticas, cuyo eje de análisis principal es el concepto poder (Galeano, 1988), medular en la construcción de su conocimiento. 

Su fundamento disciplinar, entonces, en síntesis, trata de explicar los problemas de la búsqueda, uso, mantenimiento y 

conservación del poder, particularmente político, es decir, de aquel que se materializa en la estructura del Estado y sus aparatos 

de control social. Y, por tanto, su fundamento pedagógico ha de partir necesariamente de la descripción y explicación de las 

relaciones de poder que se dan en todos los ámbitos de la vida social: familiar, escolar, laboral, sexual, deportiva, burocrática, 

mediática, etc., con el fin de dilucidar la naturaleza desigual e inequitativa, asimétrica, que se manifiesta en las relaciones, tanto 



 

personales cuanto institucionales, y las posibilidades de subvertirlas para construir una convivencia humana equitativa, justa y 

solidaria. 

Contribución al perfil del estudiante  

La Educación para la Ciudadanía contribuye al perfil de salida del Bachillerato ecuatoriano a través de la comprensión 

del significado histórico, político y jurídico de los conceptos de ciudadanía y derechos, elementos esenciales sobre los que 

descansa una democracia radical y social, con base en el respeto a las diferencias culturales y la crítica de las desigualdades y 

de toda forma de discriminación y exclusión, considerando la protección de la vida humana ante las arbitrariedades del poder 

político, económico, mediático, etc., en función de la lucha por la equidad e igualdad de oportunidades y el Buen Vivir, en el 

contexto de la formación del Estado y la nación como productos de conflictos humanos con características socioeconómicas y 

culturales propias, y en el marco del cual se inserta la declaración constitucional del Ecuador como un Estado plurinacional e 

intercultural. 

 

Criterios de organización y secuenciación de contenidos de la asignatura de Filosofía 

Profundizando y complejizando el estudio de los problemas de la convivencia social, revisados en Estudios Sociales, en 

la Educación General Básica, la Educación para la Ciudadanía aborda en el Bachillerato los siguientes aprendizajes, agrupados 

en torno a ejes temáticos : 



 

Eje temático 1. Ciudadanía y derechos 

Comprensión de los conceptos de ciudadanía y derechos a través de su origen y evolución histórica y las generaciones 

de derechos; Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, Declaración de los Derechos de la Mujer y la 

Ciudadana, Declaración Universal de los Derechos Humanos; significado político del principio de igualdad frente a la 

arbitrariedad del poder, el sufragio universal. 

 

Eje temático 2. La democracia moderna 

Aproximación al análisis de la democracia como representativa y social; significado radical y presupuestos de la 

democracia moderna; distintas maneras de interpretar la democracia; democracia deliberativa: ventajas y limitaciones de la 

democracia deliberativa; la democracia como experiencia social y no únicamente como régimen político. 

 Eje temático 3. La democracia y la construcción de un Estado plurinacional 

Estudio y discusión sobre la construcción de una democracia plurinacional e intercultural, bajo el principio de “unidad 

en la diversidad”; los sustratos históricos de nuestra plurinacionalidad: lo indígena, lo mestizo, lo afro, lo montubio; los aportes 

particulares de cada cultura: literatura, cosmovisión, gastronomía, música; demandas sociales de pueblos y nacionalidades y la 

construcción de la democracia en el Ecuador; la democracia como forma paradójica; problemas de la democracia 

representativa. 



 

Eje temático 4. El Estado y su organización  

Comprensión de la estructura, componentes y funciones del Estados, su origen histórico, evolución, diferencias entre 

Estado, nación y gobierno, las asambleístas constituyentes y el pueblo como sujeto legitimador de las asambleístas; las cartas 

constitucionales, el republicanismo: principios y formas, funciones del Estado ecuatoriano: derechos y garantías 

constitucionales.  

 

Contribución de la asignatura de Educación para la Ciudadanía a los objetivos generales del área de Ciencias Sociales 

La comprensión inicial del significado histórico, político y jurídico de los conceptos de ciudadanía y de derechos, 

permitirá al estudiante situar las coordenadas fundamentales de la construcción y delimitación de dos elementos esenciales 

sobre los que descansa la democracia. Si todos somos ciudadanos y, por tanto, acreedores a los mismos derechos, adoptar una 

actitud de respeto frente a las diferencias culturales y de crítica ante las desigualdades, y toda forma de discriminación y 

exclusión, es un imperativo que se desprende por sí mismo: todos somos iguales por el único y solo hecho de haber nacido, y 

todo ser humano debe estar protegido ante las arbitrariedades del poder, ya sea político, económico, mediático, etc. La 

protección de la vida se constituye así en un derecho fundamental innegociable. 

El conocimiento y valoración de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de la Declaración de los 

Derechos de la Mujer y la Ciudadana y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, situados en perspectiva 



 

histórica, permiten al estudiante asumir una visión de conjunto del devenir conflictivo y vigente de la lucha por la equidad e 

igualdad de oportunidades y dignidad humanos, más aún, a través del análisis y comparación del desarrollo de los derechos de 

primera, segunda, tercera y cuarta generación, atravesados por una ineludible perspectiva centrada en la valoración de la 

diversidad: de género, intercultural, etc. 

El currículo de la asignatura también permite propender a la consolidación de la identidad cultural, y del ideal de la 

unidad en la diversidad de los estudiantes, en la medida en que analiza la formación del Estado y la nación como fruto de la 

existencia de grupos humanos con características culturales propias y particulares, en condiciones desiguales e injustas, como 

preámbulo para comprender la declaración constitucional del Ecuador como un Estado plurinacional y multicultural (Kowii, 

2011). Con base en este conocimiento, los estudiantes podrán contextualizar, de manera más precisa y mejor fundamentada, 

aspectos de la realidad ecuatoriana dentro del proceso histórico latinoamericano y mundial. 

Estructura de los textos Holguín S.A. en Educación para la Ciudadanía 

Los textos están divididos en seis unidades de aprendizaje, en cada una de ellas se desarrollan los contenidos propios de 

los bloques propuestos para esta área como son: Ciudadanía y derecho,  La democracia moderna,  La democracia y la 

construcción de un estado plurinacional y  El Estado y su organización 



 

En todos los textos promovemos el modelo pedagógico del constructivismo que consiste en entregar al estudiante las 

herramientas necesarias  que le permitan construir sus propios aprendizajes, esto se evidencia en el proceso de enseñanza que 

se aplica a través del ERCA, que en el texto se lo observa así: 

E= experiencia concreta,   segmento del texto: Exploremos los conocimientos. 

R= reflexión, segmento del texto: Preguntas de desequilibrio cognitivo. 

C= conceptualización, segmento del texto: Construyo mis conocimientos. 

A= aplicación, segmento del texto: Aprendo haciendo - Aplico y verifico mis conocimientos, Autoevaluación, 

Coevaluación y Heteroevaluación y por último Caso de estudio.  

Las destrezas se han desarrollado y distribuido por niveles, como lo determina la Reforma Curricular, así tenemos: 

1ero. de Bachillerato desarrolla    29  Destrezas con Criterios de Desempeño. 

2do. de Bachillerato desarrolla    25   Destrezas con Criterios de Desempeño. 

El texto inicia con el segmento Evaluación Diagnóstica, que busca indagar sobre el nivel de destrezas y conocimientos 

previos que trae el estudiante para poder enfrentar a los nuevos que va adquirir, a continuación encontramos la apertura de la 

unidad que tiene doble página con una imagen motivadora que lleva al estudiante a introducirse a la temática que va a estudiar, 

esto mediante la observación, por ello aparece el segmento Lecturas de imágenes, en base a preguntas de inducción y Me 

conecto con las TIC, actividades que lo predisponen positivamente a lograr los nuevos aprendizajes. Seguidamente 



 

encontramos una página que contiene: Mapa de conocimientos que presenta a través de un organizador gráfico el abanico de 

los contenidos por bloques que se van a trabajar. 

A continuación, se empieza el desarrollo de los bloques cada uno con respectivo proceso ERCA. 



 

 

O.CS.EC.
5.1.

• Analizar, comprender y valorar la importancia y trascendencia histórica de la Declaración de los Derechos del Hombre  del 
Ciudadano, de la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana y de la Declaración Universal de los Derecho Humanos en la 
construcción de las democracias modernas, para comprender su fundamento y estructura.

O.CS.EC.
5.2.

• Determinar el origen y significación de los conceptos de ciudadanía y derechos, como sustratos esenciales sobre los que descansa la 
democracia y el modelo latinoamericano de República, en función de la construcción permanente de la igualdad y la dignidad 
humanas.

O.CS.EC.
5.3.

•Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación colectiva, reconociendo y practicando sus valores 
intrínsecos como el respeto mutuo, la tolerancia, el sentido autocrítico y demás valores democráticos.

O.CS.EC.
5.4.

• Construir un significado históricamente fundamentado y socialmente comprometido de ciudadanía, para discernir los significados de 
la actividad socio-política de los individuos y saber demandar y ejercer los derechos así como cumplir los deberes que la sustentan.

O.CS.EC.
5.5.

• Caracterizar y analizar la democracia moderna como experiencia y práctica social, además de política, sustentada en sus distintas 
formas de manifestación y relación con la configuración de una cultura plurinacional.

O.CS.EC.
5.6.

• Utilizar los medios de comunicación y las TIC para obtener, analizar y contrastar información que recoja diferentes enfoques y puntos 
de vista, con el fin de construir un pensamiento crítico, fundamentado, estructurado, coherente y riguroso.



 
Figura 1. Progresión de objetivos de bachillerato general unificado: Educación para la Ciudadanía. Ministerio de Educación (2017). 
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Figura 2. Mapa de contenidos conceptuales del área de Ciencias Sociales, asignatura Educación para la Ciudadanía, subnivel: bachillerato. Ministerio de 

Educación (2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
LOGO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN AÑO LECTIVO: 

Planificación Curricular Anual 

1. DATOS INFORMATIVOS  

Área: CIENCIAS SOCIALES Asignatura:  EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

Docente(s):    

Grado/curso:  de Bachillerato Nivel Educativo:  Bachillerato 

2. TIEMPO  

Carga 
horaria 
semanal 

No. Semanas 
de trabajo 

Evaluación del aprendizaje e 
imprevistos 

Total de 
semanas clases 

Total de periodos Número de unidades 
Micro curriculares 

2 40 4 36 72 2 

3. Objetivos  

Objetivos del grado/curso 

O.CS.EC.5.1. Analizar, comprender y valorar la importancia y trascendencia histórica de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

de la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en la construcción de las 

democracias modernas, para comprender su fundamento y estructura.  

O.CS.EC.5.2. Determinar el origen y significación de los conceptos de ciudadanía y derechos, como sustratos esenciales sobre los que descansa la 

democracia y el modelo latinoamericano de República, en función de la construcción permanente de la igualdad y la dignidad humanas.  

.CS.EC.5.3. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación colectiva, reconociendo y practicando sus valores intrínsecos como el respeto 

mutuo, la tolerancia, el sentido autocrítico y demás valores democráticos.  

O.CS.EC.5.4. Construir un significado históricamente fundamentado y socialmente comprometido de ciudadanía, para discernir los significados de la 

actividad socio-política de los individuos y saber demandar y ejercer los derechos así como cumplir los deberes que la sustentan.  

O.CS.EC.5.5. Caracterizar y analizar la democracia moderna como experiencia y práctica social, además de política, sustentada en sus distintas formas 

de manifestación y relación con la configuración de una cultura plurinacional.  

O.CS.EC.5.6. Utilizar los medios de comunicación y las TIC para obtener, analizar y contrastar información que recoja diferentes enfoques y puntos 

de vista, con el fin de construir un pensamiento crítico, fundamentado, estructurado, coherente y riguroso. 

 

 



 

4. Ejes Transversales:   

 

 

 

 

● Buen Vivir  

● Valores: Respeto 

● Honestidad , Responsabilidad, solidaridad 

● La Interculturalidad  

● Formación de una ciudadanía democrática. 

● Protección del medio ambiente   

           Cuidado de la salud y hábitos de recreación en los estudiantes 

  

5. DESARROLLO DE UNIDADES DE PLANIFICACIÓN 

1. Ciudadanía, derechos, democracia y construcción del estado 

Objetivos específicos de la unidad de planificación 

O.CS.EC.5.1. Analizar, comprender y valorar la importancia y trascendencia histórica de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

de la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en la construcción de las 

democracias modernas, para comprender su fundamento y estructura.  

Contenidos 

DCCD: CS.EC.5.1.5. Determinar la trascendencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, desde la comprensión de su significado 

político. 

DCCD: CS.EC.5.2.6. Contrastar los derechos civiles y los derechos políticos, a partir del análisis de las características particulares de cada uno.  

DCCD: CS.EC.5.2.7. Describir los procesos de búsqueda de la legitimidad del poder político, por medio del análisis de los mecanismos de 

legitimación social. 

DCCD: CS.EC.5.3.4. Comprender y valorar los aportes particulares de cada cultura en la construcción de una sociedad intercultural. 

DCCD: CS.EC.5.4.4 Determinar el significado de las Asambleas Nacionales Constituyentes desde las revoluciones del siglo XVIII. DCCD: 

CS.EC.5.4.6. Identificar al pueblo como sujeto de las Asambleas Constituyentes, a partir del análisis del principio de soberanía. 

 

 



 

 

Orientaciones metodológicas 

MÉTODOS LÓGICOS 

MÉTODO DEDUCTIVO 

De lo General a lo Particular 

Proceso: 

1.  Teoría-Enunciado-Ley 

2. Fijación (Repetición, Razonamiento) 

3. Demostración   

4. Síntesis  

5. Aplicación  

 

 MÉTODO INDUCTIVO: 

De lo Particular a lo General 

Proceso: 

1. Intuición 

2. Observación 

3. Experimentación 

4. Análisis  

5. Comparación 

6. Abstracción  

7. Ejemplificación 

8. Generalización 

9. Conclusión o Ley. 

 

MÉTODO  INDUCTIVO-DEDUCTIVO 

Proceso: 

1. Motivación  

2. Intuición 

3. Observación 



 

4. Análisis 

5. Comparación 

6. Abstracción 

7. Generalización 

8. Definición 

9. Fijación 

10. Demostración  

11. Sinopsis. 

 

MÉTODO ANALÍTICO 

Proceso: 

1. Motivación 

2. Observación 

3. División 

4. Clasificación 

5. Descripción 

6. Resumen 

 

MÉTODO SINTÉTICO 

Proceso: 

* Motivación 

* Resumen 

* Sinopsis 

* Recapitulación 

* Conclusión 

* Esquema 

* Definición 

 

MÉTODO ANALÍTICO-SINTÉTICO 

Proceso: 

* Motivación 



 

* Síncresis 

* Análisis 

* Síntesis 

 

 

MÉTODOS PEDAGÓGICOS 

MÉTODO EXPOSITIVO MIXTO 

Pasos: 

1. Introducción motivadora. 

2. Presentación del objetivo a desarrollar. 

3. Recordar conocimientos previos al tema. 

4. Exposición del tema en forma completa o en sus partes esenciales. 

5. Distribución de apuntes sobre la materia expuesta, indicación de bibliografía referente al tema para la completación o profundización de la misma. 

6. Discusión en pequeños grupos y presentación de conclusiones. 

7. Aclaratoria de dudas. 

8. Apreciación de los trabajos de parte del docente y verificación del aprendizaje. 

 

MÉTODO DE DEMOSTRACIÓN 

Pasos: 

1. Aplicar una situación motivadora. 

2. Presentar el contenido a través de un recurso. 

3. Evocar conocimientos previos a la demostración. 

4. Presentación del modelo a demostrar y efectuar paso a paso la demostración con el uso de recursos o equipos. 

5. Dar oportunidad a algunos de los miembros del grupo a formar parte de la ejecución al imitar las acciones observadas.  

6. Comprobar la eficacia de la demostración a través de una práctica con todos los alumnos.  

7. Resumir los puntos. 

8. Verificar por medio de preguntas. 

9. Asignación de prácticas. 

 

MÉTODO EXPERIMENTAL 

Pasos: 



 

1. Prepara la clase estableciendo la motivación con un fenómeno y suscitar dudas. 

2. Presentación del contenido a través de algún recurso. 

3. Recordar experiencias similares. 

4. Explicar el problema que va a ser resuelto.  

5. Explicar los diferentes métodos que van a ser usados en la resolución del problema.  

6. Resolver el problema. 

7. Ayudar a los estudiantes a recoger y ponderar las evidencias sobre la base de los resultados obtenidos. 

8. Sacar conclusiones y generalizaciones. 

9. Proveer problemas adicionales de naturaleza similar para evaluar las conclusiones abstraídas.  

 

MÉTODO OPERACIONAL 

Pasos: 

1. Presentación de la cuestión a todo el curso. 

2. Trabajo sobre la cuestión planteada. 

3. Puesta en común y discusión de las conclusiones de cada equipo. 

4. Síntesis final de la cuestión. 

5. Asignación de un trabajo a cada alumno sobre la misma cuestión.  

 

MÉTODO GRUPO DE DISCUSIÓN 

Pasos: 

1. Aplicación de actividad motivadora. 

2. Presentación del objetivo a desarrollar. 

3. Evocación de conocimientos previos. 

4. Preparar la escena, introduciendo al tema. 

5. Dar las instrucciones de cómo van a trabajar y preparar los grupos. 

6. Dirigir la participación de los alumnos, estimular las discrepancias y fomentar preguntas que inciten a discusión. 

7. Aclaratoria de dudas si las hay. 

8. Elaboración de conclusiones, resumen o informe de lo discutido. 

9. Asignación de lecturas relacionadas con el tema. 

 

Técnicas de Cierre 



 

 

Procedimientos para Cierre Cognoscitivo 

1. Verificación: Comprueba el Aprendizaje logrado por los estudiantes solicitando de ellos razones y conclusiones sobre las ideas tratadas. 

2. Relación: Solicita a los estudiantes que establezcan relaciones entre: (i) las ideas principales adquiridas; (ii) estas y sus expectativas, necesidades e 

intereses personales iniciales; (iii) las ideas desarrolladas y/o aprendidas y conocimientos anteriores. 

3. Síntesis: Solicita a los estudiantes la elaboración de un resumen de lo aprendido relacionando todos los aspectos tratados.  

4. Valoración: Solicita a los alumnos una toma de posición o evaluación de lo aprendido, que establezca su utilidad, aplicación y la proyección que 

tiene para su formación. 

Procedimientos Psicológico: 

1. Sentimiento al logro: Solicita de los alumnos la expresión de sus sentimientos en cuanto a los logros alcanzados en la experiencia vivida.  

2. Reconocimiento: El profesor comunica al grupo sus sentimientos en cuanto a su interacción en el grupo y los estimula por el esfuerzo realizado.  

3. Autoevaluación y Coevaluación. 

4. Expectativas Generadas. 

Evaluación 

CE.CS.EC.5.1. Explica la evolución histórica de la ciudadanía, los derechos y las declaraciones de derechos reconociendo su relación con el individuo, 

la sociedad y poder político. 

CE.CS.EC.5.4. Analiza la importancia de la deliberación ciudadana en los procesos democráticos y los mecanismos de legitimación social del poder 

político, para el sostenimiento de la democracia representativa o social basada en el cumplimiento de los derechos civiles y políticos. 

CE.CS.EC.5.7. Examina los beneficios de la cultura nacional fundamentada en la plurinacionalidad, valorando los aportes de cada cultura y sus luchas 

sociales y políticas por alcanzar la plenitud en la construcción y cumplimiento de sus derechos, en pos de una sociedad intercultural. 

CE.CS.EC.5.9. Examina el significado político y social de las Asambleas Constituyentes, considerando su necesidad, el protagonismo del pueblo como 

legitimador de su poder y las Constituciones como producto político y jurídico de sus acciones. 

 

Indicadores para la evaluación del criterio 

I.CS.EC.5.1.1. Analiza el origen y evolución histórica de “ciudadanía” y “derechos” y los efectos que trae consigo la concepción de estos términos en 

la relación entre individuo y sociedad. (J.3.)  

I.CS.EC.5.1.2. Analiza los procesos históricos que propiciaron la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, la Declaración de los 

Derechos de la Mujer y la Ciudadana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la relación entre individuo, sociedad y poder político. (J.3., 

S.1.) 

I.CS.EC.5.4.1. Contrasta las características de los derechos civiles, los derechos políticos y la representación política en la democracia social y en la 

democracia política. (J.1., J.3., I.1.)  



 

I.CS.EC.5.4.2. Analiza los procesos de legitimidad y representación política, partiendo del análisis de la deliberación y la implementación de mecanismos 

de control para el afianzamiento de los sistemas democráticos representativos. (J.1., J.2.) 

I.CS.EC.5.7.1. Examina la cultura nacional fundamentada en la plurinacionalidad, valorando los aportes de cada cultura y sus luchas sociales y políticas 

por el cumplimiento de los derechos sociales en pos de una sociedad intercultural y la armonía social. (J.1., S.2.) 

I.CS.EC.5.9.1. Examina la evolución y la necesidad de las Asambleas Constituyentes, reconociendo al pueblo como sujeto de ellas y a sus instrumentos 

jurídicos como expresión política de la sociedad. (J.1., J.3.) I.CS.EC.5.9.2. Reconoce la progresión de los derechos de ciudadanía mediante el análisis 

de las cartas constitucionales y de la Constitución de la República del Ecuador de 2008. (J.1., J.3.) 

 

Duración en semanas 

8  

2. Los derechos ciudadanos 

Objetivos específicos de la unidad de planificación  

O.CS.EC.5.2. Determinar el origen y significación de los conceptos de ciudadanía y derechos, como sustratos esenciales sobre los que descansa la 

democracia y el modelo latinoamericano de República, en función de la construcción permanente de la igualdad y la dignidad humanas. 

Contenidos 

DCCD: CS.EC. 5.1.7. Identificar y analizar cada una de las diferentes generaciones de derechos y el contexto histórico de su surgimiento. 

DCCD: CS.EC.5.2.7. Describir los procesos de búsqueda de la legitimidad del poder político, por medio del análisis de los mecanismos de 

legitimación social. 

DCCD: CS.EC.5.3.6 Reconocer la democracia como forma paradójica, a partir de su dificultad para concretar las expectativas sociales (igualdad social, 

movilidad social, autonomía del individuo). 

Orientaciones metodológicas  

MÉTODOS LÓGICOS 

MÉTODO DEDUCTIVO 

De lo General a lo Particular 

Proceso: 

1.  Teoría-Enunciado-Ley 

2. Fijación (Repetición, Razonamiento) 

3. Demostración   

4. Síntesis  

5. Aplicación  

 



 

 MÉTODO INDUCTIVO: 

De lo Particular a lo General 

Proceso: 

1. Intuición 

2. Observación 

3. Experimentación 

4. Análisis  

5. Comparación 

6. Abstracción  

7. Ejemplificación 

8. Generalización 

9. Conclusión o Ley. 

 

MÉTODO  INDUCTIVO-DEDUCTIVO 

Proceso: 

1. Motivación  

2. Intuición 

3. Observación 

4. Análisis 

5. Comparación 

6. Abstracción 

7. Generalización 

8. Definición 

9. Fijación 

10. Demostración  

11. Sinopsis. 

 

MÉTODO ANALÍTICO 

Proceso: 

1. Motivación 

2. Observación 



 

3. División 

4. Clasificación 

5. Descripción 

6. Resumen 

 

MÉTODO SINTÉTICO 

Proceso: 

* Motivación 

* Resumen 

* Sinopsis 

* Recapitulación 

* Conclusión 

* Esquema 

* Definición 

 

MÉTODO ANALÍTICO-SINTÉTICO 

Proceso: 

* Motivación 

* Síncresis 

* Análisis 

* Síntesis 

 

 

MÉTODOS PEDAGÓGICOS 

MÉTODO EXPOSITIVO MIXTO 

Pasos: 

1. Introducción motivadora. 

2. Presentación del objetivo a desarrollar. 

3. Recordar conocimientos previos al tema. 

4. Exposición del tema en forma completa o en sus partes esenciales. 

5. Distribución de apuntes sobre la materia expuesta, indicación de bibliografía referente al tema para la completación o profundización de la misma. 



 

6. Discusión en pequeños grupos y presentación de conclusiones. 

7. Aclaratoria de dudas. 

8. Apreciación de los trabajos de parte del docente y verificación del aprendizaje. 

 

MÉTODO DE DEMOSTRACIÓN 

Pasos: 

1. Aplicar una situación motivadora. 

2. Presentar el contenido a través de un recurso. 

3. Evocar conocimientos previos a la demostración. 

4. Presentación del modelo a demostrar y efectuar paso a paso la demostración con el uso de recursos o equipos. 

5. Dar oportunidad a algunos de los miembros del grupo a formar parte de la ejecución al imitar las acciones observadas.  

6. Comprobar la eficacia de la demostración a través de una práctica con todos los alumnos.  

7. Resumir los puntos. 

8. Verificar por medio de preguntas. 

9. Asignación de prácticas. 

 

MÉTODO EXPERIMENTAL 

Pasos: 

1. Prepara la clase estableciendo la motivación con un fenómeno y suscitar dudas. 

2. Presentación del contenido a través de algún recurso. 

3. Recordar experiencias similares. 

4. Explicar el problema que va a ser resuelto.  

5. Explicar los diferentes métodos que van a ser usados en la resolución del problema.  

6. Resolver el problema. 

7. Ayudar a los estudiantes a recoger y ponderar las evidencias sobre la base de los resultados obtenidos. 

8. Sacar conclusiones y generalizaciones. 

9. Proveer problemas adicionales de naturaleza similar para evaluar las conclusiones abstraídas.  

 

MÉTODO OPERACIONAL 

Pasos: 

1. Presentación de la cuestión a todo el curso. 



 

2. Trabajo sobre la cuestión planteada. 

3. Puesta en común y discusión de las conclusiones de cada equipo. 

4. Síntesis final de la cuestión. 

5. Asignación de un trabajo a cada alumno sobre la misma cuestión.  

 

MÉTODO GRUPO DE DISCUSIÓN 

Pasos: 

1. Aplicación de actividad motivadora. 

2. Presentación del objetivo a desarrollar. 

3. Evocación de conocimientos previos. 

4. Preparar la escena, introduciendo al tema. 

5. Dar las instrucciones de cómo van a trabajar y preparar los grupos. 

6. Dirigir la participación de los alumnos, estimular las discrepancias y fomentar preguntas que inciten a discusión. 

7. Aclaratoria de dudas si las hay. 

8. Elaboración de conclusiones, resumen o informe de lo discutido. 

9. Asignación de lecturas relacionadas con el tema. 

 

Técnicas de Cierre 

 

Procedimientos para Cierre Cognoscitivo 

1. Verificación: Comprueba el Aprendizaje logrado por los estudiantes solicitando de ellos razones y conclusiones sobre las ideas tratadas. 

2. Relación: Solicita a los estudiantes que establezcan relaciones entre: (i) las ideas principales adquiridas; (ii) estas y sus expectativas, necesidades e 

intereses personales iniciales; (iii) las ideas desarrolladas y/o aprendidas y conocimientos anteriores. 

3. Síntesis: Solicita a los estudiantes la elaboración de un resumen de lo aprendido relacionando todos los aspectos tratados.  

4. Valoración: Solicita a los alumnos una toma de posición o evaluación de lo aprendido, que establezca su utilidad, aplicación y la proyección que 

tiene para su formación. 

Procedimientos para Cierre Psicológico 

1. Sentimiento al logro: Solicita de los alumnos la expresión de sus sentimientos en cuanto a los logros alcanzados en la experiencia vivida.  

2. Reconocimiento: El profesor comunica al grupo sus sentimientos en cuanto a su interacción en el grupo y los estimula por el esfuerzo realizado.  

3. Autoevaluación y  Coevaluación. 

4. Expectativas Generadas. 



 

 

 

 

Evaluación 

Criterio de evaluación 

CE.CS.EC.5.1. Explica la evolución histórica de la ciudadanía, los derechos y las declaraciones de derechos reconociendo su relación con el individuo, 

la sociedad y poder político. 

CE.CS.EC.5.4. Analiza la importancia de la deliberación ciudadana en los procesos democráticos y los mecanismos de legitimación social del poder 

político, para el sostenimiento de la democracia representativa o social basada en el cumplimiento de los derechos civiles y políticos. 

CE.CS.EC.5.6. Explica el desarrollo de la democracia en el país, identificando los procesos inclusivos, las limitaciones en la concreción de demandas 

sociales, los alcances y mecanismos de acción ciudadana para la eficacia de la representación política. 

 

Indicadores para la evaluación del criterio  

I.CS.EC.5.1.1. Analiza el origen y evolución histórica de “ciudadanía” y “derechos” y los efectos que trae consigo la concepción de estos términos en 

la relación entre individuo y sociedad. (J.3.) I.CS.EC.5.1.2. Analiza los procesos históricos que propiciaron la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la relación 

entre individuo, sociedad y poder político. (J.3., S.1.) 

I.CS.EC.5.4.1. Contrasta las características de los derechos civiles, los derechos políticos y la representación política en la democracia social y en la 

democracia política. (J.1., J.3., I.1.) I.CS.EC.5.4.2. Analiza los procesos de legitimidad y representación política, partiendo del análisis de la 

deliberación y la implementación de mecanismos de control para el afianzamiento de los sistemas democráticos representativos. (J.1., J.2.) 

I.CS.EC.5.6.1 Analiza el desarrollo de la democracia en el país identificando los procesos inclusivos, los alcances, limitaciones o dificultades en la 

resolución de demandas y expectativas sociales, reconociendo el derecho ciudadano de exigir la rendición de cuentas y/o la revocatoria del mandato. 

(J.1., J.2., I.2.) 

 

Duración en semanas 

7 

3. Construyendo mi historia 

Objetivos específicos de la unidad de planificación 

O.CS.EC.5.4. Construir un significado históricamente fundamentado y socialmente comprometido de ciudadanía, para discernir los significados de la 

actividad socio-política de los individuos y saber demandar y ejercer los derechos así como cumplir los deberes que la sustentan. 

 



 

 


